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Síguenos en

Condiciones especiales para colectivos General Optica

(1)

en tus nuevas gafas graduadas y gafas de sol

+ un 5% adicional (2) por ser miembro de este colectivo                          

(1)  30%  dto. en la compra de nuevas gafas graduadas (monturas+cristales) para miembros del programa Privilege hasta el 06/01/2020. Posibilidad de combinar monturas
y/o cristales ya rebajados (con dto. superior al 30%) en cuyo caso no se aplicaría ningún descuento adicional.
(2)  5% dto. adicional solamente aplicable al 30% de descuento de los planes renove graduado y sol. 
(3)  Si todavía no eres miembro del programa Privilege: 30€ de descuento aplicable en una única compra de valor igual o superior a 100€, después de haber aplicado todos
los descuentos y/o promociones vigentes. Aplicable una sola vez por el miembro del colectivo. Precio promocional tarjeta Privilege: 9€

de

+ Cheque bienvenida 30€(3)



Programa Privilege 

DESCUENTOS 

Plan Renove y Renove Sol: 30€ de descuento en tus nuevas gafas. 
Dispones de un 30% de descuento  al comprar tus gafas graduadas (monturas + cristales) o nuevas gafas de 
sol. Posibilidad de combinar monturas y/o cristales ya rebajados (con descuento superior al 30%) en cuyo 
caso no se aplicaría ningún descuento adicional. 

Plan Familia: las gafas de tu hijo gratis. 
La compra por un adulto de una gafa graduada con el 30% de dto (importe mínimo neto 150€; dto no 
aplicable a monturas y/o cristales ya rebajados) da derecho a una gafa graduada gratis para un menor de 
edad de la misma familia (montura a elegir de un surtido identificado y cristales orgánicos antirreflejantes y 
endurecidos de -6D a +4D y cilindro hasta 2D) 

Plan Dúo y Dúo Sol: tus segundas gafas a mitad de precio. 
Por la compra de dos gafas (graduadas  o de sol) para la misma persona, 30% dto en la de mayor valor y 
50% dto en la de menor valor (monturas + cristales) o nuevas gafas de sol. Importe mínimo para las gafas de 
menor valor tras aplicación descuentos: 20€. 

Lentes de Contacto. 
10% dto en todas las Lentes de Contacto. No aplicable a otras ofertas y/o promociones. 

Audífonos: 2x1 Adaptaciones binaurales. 
Oferta válida para Audífonos incluidos en la tarifa Premium, Avanzada y Óptima de General Optica. 

Audífonos: Pilas gratis. 
Oferta válida desde la compra del audífono en  General Optica. Número de pilas limitado al consumo anual 
para 2 audífonos y estimado para cada modelo. 



GARANTÍAS 

Seguro de Rotura de Gafas Graduadas: 2 AÑOS (1)

Dispones de un seguro de rotura gratuito por valor del 100% del importe, al comprar tus gafas graduadas 
(monturas + cristales). Solo tienes que traerlas y te las arreglaremos o reemplazaremos por unas nuevas con 
la misma graduación. 

Seguro Especial Niños por Cambio de Graduación: 1 AÑO (1) (2)

Nos comprometemos a cambiar gratuitamente los cristales de las gafas de tus hijos menores de 12 años, en 
el caso de tener cualquier cambio de graduación durante el primer año. 

Garantía de Adaptación: 6 MESES (1) (2)

Si no te adaptas a tus cristales, lentes de contacto o audífonos, te los cambiamos o te devolvemos el dinero. 

Garantía de Imagen: 45 DÍAS DE PRUEBA (1) (2)

Si no te sientes a gusto con tu nueva montura o gafa de sol, te las cambiamos o te devolvemos el dinero. 

Garantía  de Satisfacción: 30 DÍAS (2)

Si no quedas satisfecho, te devolvemos el dinero. 

Garantía de Fabricación: 2 AÑOS 

General Optica garantiza durante este periodo la conformidad de los productos con las condiciones de 
venta, que, según la legislación aplicable, puede conllevar la reparación gratuita, sustitución del bien, rebaja 
del precio y resolución del contrato. 

(1) Garantía exclusiva para miembros del Programa Privilege (consultar www.generaloptica.es)

(2) Para el ejercicio de estas garantías, acudir a la misma tienda en la que se efectuó la compra.

 Las garantías se harán efectivas desde el momento de la compra de sus productos con la Tarjeta Privilege 

UTILIZACIÓN 

Válida para el titular y 3 personas designadas por el mismo. 

Es imprescindible que el titular y sus beneficiarios, presenten la Tarjeta Privilege y se identifiquen cuando 
realicen cualquier compra.  

La Tarjeta Privilege es una tarjeta identificativa, no es una tarjeta de pago, ni de crédito. 
Válida durante 3 años. 

Y además disfrute de beneficios gratuitos fuera de su óptica: 

Descuentos en tiendas y establecimientos de reconocido prestigio. 
Servicios especiales y promociones exclusivas en primeras marcas.  
Además todas estas ventajas son gratuitas para los clientes Privilege y para sus beneficiarios. Infórmese en 
su centro General Optica o en nuestra web  www.generaloptica.es  

http://www.generaloptica.es/img/cms/garantias_y_servicios/Garantias%20General%20Optica_CAST_2016%20.pdf
http://www.generaloptica.es/img/cms/garantias_y_servicios/Garantias%20General%20Optica_CAST_2016%20.pdf
http://www.generaloptica.es/
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